
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Designación en el grado de Oficial Subayudante del Subescalafón Profesional. María Gimena
ACCASTELLI
y otros.

 
VISTO el expediente N° EX-2020-28699963-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones de referencia, se propicia la designación de ciudadanos y ciudadanas en el
Subescalafón Profesional de las Policías de la Provincia de Buenos Aires;

Que en forma liminar, cabe resaltar que la Ley N° 13.982 y su Decreto Reglamentario N° 1050/09, establecen
los distintos Subescalafones de las Policías, como así los requisitos para ingresar a cada uno de ellos;

Que en efecto, resulta de aplicación en la especie lo normado por los artículos 3° y 5° de la Ley N° 13.982, 2°
y 4° inciso d) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09;

Que las designaciones pretendidas tienden a la obtención del mayor rendimiento operacional de las Policías de
la Provincia, a cuyo auxilio acuden en consecución de los objetivos previstos en materia de seguridad;

Que en función de la política de recursos humanos implementada en esta Cartera Ministerial, se realizó la
selección de los postulantes, garantizando la igualdad de oportunidades y la transparencia del proceso;

Que la Dirección General de Administración, a través de la dependencia y áreas de competencia en materia
presupuestaria, ha practicado la imputación para atender el gasto que origina la mencionada designación,
informando la nomenclatura correspondiente;

Que asimismo, han intervenido la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público y la Contaduría General de la Provincia, en el marco de sus competencias;

Que tratándose de profesionales que requieren de experiencia en el desempeño de sus labores, deviene
oportuno y conveniente exceptuar las presentes designaciones del requisito exigido en el artículo 5º inciso b)
de la Ley Nº 13.982, conforme lo facultado por el inciso e) del mismo artículo;



Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, prestando conformidad a la presente gestión;

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se designe a los
ciudadanos y ciudadanas individualizados en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante del presente acto
administrativo, en el grado inicial -Oficial Subayudante- del Subescalafón Profesional;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Exceptuar al personal individualizado en el ANEXO ÚNICO (IF-2021-27189116-GDEBA-
DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, del límite máximo de edad para el ingreso a
la carrera policial, previsto en el artículo 5° inciso b) de la Ley Nº 13.982, conforme lo facultado por el inciso e)
del mismo artículo, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir de la notificación, en el grado inicial -Oficial Subayudante- del Subescalafón
Profesional de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, a los ciudadanos y ciudadanas cuyos datos de
individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del acto administrativo, en los
términos de los artículos 3° y 5° de la Ley N° 13.982, 2° y 4° inciso d) del Anexo del Decreto Reglamentario N°
1050/09.

 

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción
111.17 - UE 179 - Categoría de Programa: PRG-07 SUB-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 1 – Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999- Régimen Estatutario 03 – Agrupamiento
Ocupacional 08.

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, a la Dirección General de Personal, a la Dirección de Personal –
Regímenes Policiales, al Departamento Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y
Fiscalización de Asignaciones, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
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